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-i. LOHETTE <lo si mismos mejoras duraderas quo 
pueden trasmitirse do generaciones A ge­
neraciones. Todo con trato, todo reparto 
do frutos que separo el interés do la pro­
piedad del cultivo do la misma, tiendo á 
destruir, ó A lo ménos aminorar el buen 
efecto

oslo si tuviéramos en la República ca­
minos medianamente transitables?... No 
por cierto, pues nadio iría A pagar do­
ble parto y A veces 
bles derechos.

país redama riel actual Gobierno y do lo 
dos los ciudadanos do buena voluntad 
los trabajos mas asiduos para iniciar una 
nueva política que tienda A la paz, al 6r' 
den y Ala prosperidad de la República, 
y convencidos además de que el sistema 
político de la abstención dejando A los 
ciudadanosquo forman el poder público 
en un aislamiento incompatible con la 
marcho franca y leal de su acción, lia si­
do y os de resultados completamente nc- • 
galivos, como lo acredita la cspcricncia 
de tantos años; y considerando 
secuencia que el único medio práctico, da * 
do el Orden do los hechos cuya verdad - 
está en la conciencia do todos) es iniciar*' 
por la juventud de la República un sis-- 
tema de conducta cuyos fines y tendón-- 
cías sea el do armonizar los legítimos 
intereses do los gobernantes y de los go­
bernallos; considerando además, que si- - 
endo la política la vida consciente del Es­
tado, la quo imprime dirección A los ne­
gocios públicos constituyendo por lo tan­
to el arle práctico do gobernar, corres­
ponde á la juventud oriental realizar es­
tos ideales por ser olla la quo so encu­
entra en las presentes circunstancias mas 
libre do compromisos y mas independi­
ente para imprimir movimiento saludablo 
y rápido A la gran obra que armonice 
todas las fuerzas vivas, todos los sanos 
y buenos propósitos que han de condu­
cir A la República por el camino fecun­
do del progreso, que no es otro quo.'cl 
do la libertad, nos apresuraremos Aanun 
ciarla publicación dentro do breves di­
as do un diario que sea éco ftol do nu­
estro programa, cuyo título será La Nue 
va Política.

TJirect-. r 'lo la Sociedad Mutua do Pu 
>1 icidiiU, ruó Sai a to Arma, 51 bis pa_ 
ri«. único corresponsal do LA UNIONpa 
j a avisos y publicaciones en París, en todas quizás do

ADVERTENCIA
Existo en la República un impuesto 

do patentes ;de rodados destinados es- 
clusivamente por leyes especiales A ser in- 

i 'ertido en la reparación de las vías pú­
blicas. Por mas que su producto 
pequefiez, inviértase como lo

La Reducción se retenía el derecho de no 
admitirá fas solicitadas que, á su juicio im­
porten un ataque á la moral.

Í'UUCIOS Oh SUSCtlPClON

quo la sociedad se prometiera de 
la apropiación de las tierras, en vano las 

. Joyos de las naciones mas ilustradas, pa_ 
ra hacer progresar la agricultura, han 
facilitado la duración do los arriendos, 
hasta quo deban concluir algún oía pa­
ra que ol interés del coloso no sea tan vi­
vo como el del labrador propietario, v 
para que no so cultive la tierra, tambi­
én como sci A de desear; en los países 
en que oí labrador reúno la calidad de pro 
pietario y quo hace suyos todos los fru­
tos do su cosecha so ven A cada 
las solíales del amor quo tieno la 
que habita y A la tierra que cuida.

El viajero que traspasa la Suiza y vi­
sita algunas provincias do Francia, Ita 
lia y Alemania, no tiene quo preguntar 
ni examíúar los campos cultivados si per­
tenecen A un labrador propietario ó co­
lono Los trabajos porfectamenlo dirígi, 
dos, losgocos que so prepara el cultiva­
dor y el atavio y hermosura do la cam­
pana indican desde luego al primero. 
No hay duda quo un gobierno opresor 
pqeda destruir el bien estar y embrutecer 
la inteligencia que debía dar la propie­
dad; quo el impuesto puedo llevarse la 
parle mas neta de los productos do los 
campos; que la insolencia do algunos a- 
gontes del poder puede turbar la seguri­
dad de los paisanos, que la imposibili­
dad de obtener justicia contra un vecino 
poderoso puedo hacer decaer el Animo

Por un mes . . . .
Por seis meses 
Por un uño .
Húmeros sueltos . .

■ . $ 1.00 
. $ 5.50 

. . $ 10.00 
. $ 0.20

sea una
preceptúa

la ley de su croa» ion y paulatinamente 
iremos teniendo caminos transitables, ya 
que no bien delineados, como deboria-

en con- '
La Union mos tenerlos, pues no habiendo una co­

misión cicnltf.ca que los determino, ellos 
serán siempre deficientes é imperfectos.

Pero algo se remediará reparando 
arreglo A los pocos recursos de que 

se puode disponer los existentes. Róm­
pase una vez por todas con la práctica 
abusiva de dará esos fondos una ínvor- 
sion contraria A la que Ies asigna la 
ley.

minas, Setiembre 12 pe 18S3

los medios que reclama la 
agricultura para su fomento paso

casa
con

La historia, nos lia transmitido, los 
varios métodos con que se han dado A 
cultivar las tierras desde el origen de 
la agricultura hasta nuestros dias.

Siete clases de cultivadores nos descri
Es tiempo ya do que gobernantes y go 

bernados entremos resueltamente en el 
señalero del progreso y vávamos con pa­
so firme A realizar mejoras que como 
la quo dejamos indicada cstún'rcclamari 
do con sobrado derecho los obreros de 
nuestro progreso que entregados al tra­
bajo'son los aitífcces mas podorosos de 
nuestra riqueza pública.

Buenas vías de comunicación reda­
man ellos y nada mas justo que so Ies 
oiga, el cuerpo mas podoroso sucumbí- 
rA si están sus arterias enfermas.
Asi pues, siendo todo relativo, las ciada 

des mas comerciantes során mañana 
monlon informo do abandonadas ruinas 
si por la incuria y desidia do los que 
doben hacerlo se encuentran aislada por 
cipísimo estado de sus vías de comuni 
cacion.

Preocúpese pues, senamento el Gobi 
orno do tan (gravo cuestión, atiendas, 
del mejor modo posible A la construcci­
ón y A la rcparacion.de nuestras aban 
donadas vías públicas.

Si por la penuria en quo so encuentra 
la hacienda pública esto no os posible 
por,ahora, llámase A licitación para la 
compostura de osos caminos, y no fal- 
taránjcapitalcs quo se inviertan en ello 
con la esperanza de un equitativo lu­
cro.

ben la historia y de los que \ amos A dar 
una reseña sucinta, quo consideramos 
útil y aun nesesaría para el conocimien­
to de las visicitudes que se han ido os- 
perimentando, la riquoza agrícola se­
gún eisistema do legislación, ó costum­
bre que en sus respectivas épocas ha 
prevalecido. Tales son la del labrador 
propietario, las de esclavos, siervos do 
corbeas y censatarios y las do colonos 
parceros, arriendos y enfiteusis.

La primera do todos quo puedo muy 
bien llamarse cultivo patriarcal por ha­
ber sido el do las primeras familias 
que so dedicaron á los trabajos agrlco- 
los y cuyos gefes desempeñaban perso­
nalmente sus labores con sus hijos y 
criados, es el que solida el derecho do 
propiedad, base fundamental do toda 
asociación, que ofrece mas comodidades 
al labrador y mas medios do facilitar la 
subsistencia A las demás clasos de la 
sociedad.*

Al emprender los trabajos en que ci­
framos las esporanzas, que acaso prema­
turamente nos lunzan al campo do una 
acción propia do edad mns madura, abrí 
gnmos Iu do ha lar en los ciudadanos quo . 
simpaticen con nuestra causa, la coope­
ración quo A todos líos ¡tapono el verda­
dero patriotismo. El senlímienlo do la pa­
tria nos obliga con voz clocuonlo y po­
derosa, A inmolar en Aras del bien publi­
co, lo mismo nuestras pasionos do par­
tido, quo las teorías intransigentes de es­
cuela. Somos ante todo orientales. Los 
partidos, quienes mas, quienes ménos 
lian errado y por consecuencia no con- 
sebimosen que principios de justicia, do 
razón y do una sana lógica pueda fun- 
darso esa ciega intolerancia, eso esclu-* 
sivismo que nos ha llevado A declarar 
guerra sin trógua y A muerto A loshom 
bres del poder, sin considerar quo si es­
tos lian errado, no han han errado mé­
nos sus Intransigentes opositores. ¡Oh, A 
dónde nos llevarla el prurito do inventa­
riar puntualmente los errores y faltas 
con que gobernantes y gobernados,, 
hombres, y paríalos pudiéramos mútua- 
iiionto zaherirnos!

y quo el país mas hermoso y floreciento 
puedo un propiotario asi como un jor­
nalero llevar el uniformo do la miseria-

1

pero esto nunca podrá ser efecto do es­
te método do cultivo sino do los obstácu­
los que lo opuesiora un gobierno brutal 
y do los que se resintieran en el mo­
mento las demás clasos de la socie­
dad.

Es casi por demás que nos empeño- 
demostrar que esta solidéz quomos en

da el tal cultivo al derecho de propie­
dad es la base fundamental do toda 
asociación, pues cuando un individuo 

si los intereses do

VialiIIidaá púliülcn
Las vías de comunicación 
son las arterías de los pue­
blos.

do ella reúno en 
cultivador y propietario; saca la socie 
dad todas las ventajas posibles del cul­
tivo y el labrador consigue do disfrutar 
en toda su plenitud del fruto do

Las vías de comunicación son en todos 
los países civilizados do la humanidad 
materia do sórios estudios y do primor­
dial importancia para los gobiornos.

Sin buenas carrcterasj sin caminos 
vccinalos, que faciliten ol acceso A los 
centros comerciales, todo lanquidezc: ol 
comerciante, el agricultor y el ganadero 
se desmoralizan y limitan sus operacio­
nes aillo la dificultad dol transporto do 
sus frutos.

Corno sino asi, se espiten que gran 
parto de nuestras harinas so embarquen 

el puerto do Montevideo para la pro­
vincia de Rio Grande, y después de osa 

vuelta venga A introducirse ánu 
pueblos fronterizos. ¿Sucedería

Por Imns duro que sea esto modio: a 
grandes males, grandes remedios.

sus su
dores.

Ningún ínteres estrafío vionoá contra, 
riar el suyo, sus afanes no salen malo­
grados y libro y totalmente voluntario, 
el trabajo agrícola haco progresar la a- 

demás ramos de industria,

CrSLoetilla,

De Montevideo so nos pido la sigui­
ente inserción:

LA NUEVA POLÍTICA 
Diario de la mañana

gricullura y 
por tener estos tal enlace con aquella
que
mueven y
trabajos de riego y de desagüe, la dese­
cación de pantanos dan fruto sin inter­
rupción y los trabajos comunes déla 
agricultura, Indcpenlienlemcnlo do! bene- 
icio inmedíalo que prometen y producen

son, como con causas que se pro- 
boncfícian mutuamente. Los ¿Son por ventura de tan poca monta lo.-» 

males que con nuestras discordias y nu­
estros rencores políticos hemos hecho- 
A la páli ia, para que los recrudezcamos- 
uhoi a con su inoportuno recuerdo? Dq

Consccuontos con los principios que 
van A servir de fundamento A nuestra 
propaganda en la prensa diaria; y reco­
nociendo que la situación política del nada deostosoirrta. Eminentemente d^._

on

enorme
estros



SL>^ UNIOMn**i

clfica nuestra 50 0|" ala que accedió el señor Garmen- 
¡ -dia interesándose por la buena marcha 

de la Sociedad.
f Nos consta asi mismo quo el señor 

Garmcudia espuso en la misma sesión, 
que hasta estaba dispuesto á hacer dona­
ción de todo, si esto no conformaba, en 
vista de sor justa y razonada la 

•la presentada.

propaganda sin údios nf 
prevenciones contribuiremos 
Ira cooperación

con nucs- 
para que-el Gobierno 

,Jo uuosl,,,J País marche franca, leal v 
conliadamonto al cumplimiento de la mi- 
síonqno le esta encomendada, que es, 
la de armonizar el órden con lu libertad. 
^ Este es el ideal do iodos los gobiernos. 

Confiamos en que el nuestro sabrá res­
ponder con noble hidalguía al llamami­
ento que mas de una vez hemos de ha­
cer á sus sentimientos patrióiicos, es­
tando cierto que* en la línea de los sa­
crificiospor él bien público satisfará las 
exigencias v aspiraciones justas del 
país.

Calle 18 de Julio, esquina 25 de Mayo 
estará la bandera del martillo.

NOTA—So lecoinicmla á |ns compra­
dores el retirar sus lotes á las 2í horas

Aviso
•Sj voudcuna fracción «le campo de ce 

menlera de doña Paulina Quintana, 
puesto de unas 50 cuadras 
nos, situado en el arroyo deí Pato, lin­
dando con

Juzgado ¡.do. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Dopartaineulal, doctor don Franklin Bay- 
loy y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1045 del Código de P. Ci­
vil, sobaco saber al público la apertu­
ra de la Testamentaria do don Teodoro 
Bu«tamanlc á fin de que los que por cu 
nlquícr titulo se consideren con derecho 
á los bienes quedados A su falle amien­
to, se presenten con los justificativos 
dentro del término de froiutadias.

Minas, Agosto 17 do 1883.
Juan Villalenrjuus—Escribano Público.

cern­
inas ó mé-

eucn-
cl campo ile Borgcs, Merc- 

Icsy Bcfiuicour; contieno buen is agu i- 
das. Para tratar, verso con don Cayetano 
Umpierrez comerciante en esta-Villa.

Juzgado Dido. Bcpnríameiitnl
A CARGO DEL DOCTOtt FRANKLIN

J35ín y—Enrique Noguez información 
—Testamentarla Juliana M. do Llamb 
—-Jacinto I.acuesta sumario—Rumualdo
Ladea con Aslrogildó Cardozoy otros_
Nota del Registro General do Embargos 
é Interdicciones Judiciales—Exhorto del 
Juzgado do: Crimen de 2°. Turno - Mi­
guel^ Melgar—Exhoto del Juzgado Ldo. 
de Canelones—Diego Porez con Jorge 
I barra—Exhorto del Juzgado Ldo. do lo 
Civil—José Castagnino con Juan Maljcs 
pina—Exhorto dél Juzgado Ldo. do lo 
Civil de 1\ Tumo—Máximo Castro su­
mario—Exhorto del [Juzgado Ldo. de lo 
Civil—Anterio Rodríguez— Exhorto do 
Juzgado Ldo. do Canelones—Juan No 
ría sobre escarcelacion—Dermidia F. Co 
rrca con Damanicl F. Correa—Tesla- 

•mcnlariaDioniciodo los Santos—Testa-v 
mcnlaria Juan José Correa (2)—Caliste 
Alvariza sumario—Testamentaria Bau­
tista Rison ico—El Agente Fiscal denun­
cia— Elcufcrio Piedrahita sumario—Con 
cui-so Francisco Guerra—Exhorto del 
Juzgado Ldo. de Comercio. 

Sentencias iiitcrlocul orlas 
Dormidla F. Corroa con Damauiel Cor 

rea | Testamentaria Luisa Vera do Pe- 
reira—Testamentarla Cárlos Correa—El 
Agente Fiscal denuncia—Eduardo Tor­
res y Agustín Romero sumario.

Sentencia definitiva 
Puerto Hermanos con Inocencio Meu- 

dívil.
flííaflO—Juan Mígales y Juan Es- 

pouda sumario—Concurso José Luengo 
—Norberto Martirena sumario—Testa­
mentarla Juana E. Barréto—Chaves 
Diago—Exhorto del Juzgado Ldo. de lo 
Civil—José R. Gómez con Gregorio P. 
Castro (2)—Rumualdo Gadea contra La 
Union—Concurso Francisco Gueira— 
Exhorto dol Juzgado Ldo. do Comer­
cio—Eduardo Torres y Agustín Romero 
sumario.

Juan I illalctif/uas—Hl-ci i baño Público

BAYI.E

AVISO *
A los enfermos ni: LA DENTADURA

- 3
La saña, la ira, ladiatribi, los insul­

tos no son elementos hoy|adinitidos 
la política ¡de los pueblos cultos, 
combatir á los [gobiernos.

Con estas ¡deas, estos sentimientos, 
\ estas esperanzas inaugura remos la 
marcha de nuestro diario, esperando 
que el público responderá al llamami- 
enio que desdo} ya le hacemos.

Montevideo, Setiembre 7 de 18S3.

? 'Pascual Crieco. cirujano dentista, do 
la Kégin Ia acuitad de Ñapóles y aproba­
do por el H. Consejo de Higiene de Mon- 
evidco, tiene el honor do ofrecer al pú­
blico sus servicios profesionales: cura le­
da cla>e de enfermedades dentarías, si­
guiendo los preceptos de la ciencia mé­
dico-quirúrgica, sin emplear recursos 
secretos ó específicos desconocidos.

Cuenta con variedad de instrumentos 
odontoiíifricos Jos mas modernos para 
la extracción, no pttdicndo efectuarse es­
ta. solo cuando es nccrousado ó tiene o- 
tros defectos análogos que se hacen in­
curables.

Construyo dientes 6 dentaduras 
píelas con el sistema mas aceptable al 
artcadonloiátrico. conservando siempre 
la disposición fisiológica de los dientes 
naturales, satisfaciendo al clionlc sin in- 
cormdidad en la masticación y fisoi.o 
mia.

en
para

Juzgado Loo. Departamental
Aviso Judicial

Por disposición del Sr. Juez Ldo. Do 
partamcnial, l)r. D. Frankliii Boy ley 
dictada con fecha de ayer en los auto, 
scgu.dos poi doña Isabel Mil anda conlr 
su expuso di*n José M*. Caiidamil. so 
bre separuoidi de bienes, sella prohibía 
do á este último la cnagcnacion de los bic

La Dirección.

Por iniciativa de varios jóvenes do 
nuestra localidad, se bailó el domingo 
¿¡ !a noche en casa do D. - Isidro Escudo

lies adquiridos durante la sociedad con 
yugal, asi como de losqun constiiuycn 
la ilole de la primera. Lo que so ha­
ce saber al público á los erectos de de­
recho.

com-ro.
Excusado es decir que lá tertulia eslu 

vo animadísima,rio que era de esperar­
se, dado lo atento que son el Sr. Es­
cudero y su familia asi como por lo nu­
merosa que fué la concurrenn i. En­
contrábase allí lo mas selcclo del bello 
sexo.

El Profesor D. Filindo Rinaldi contri­
buyó poderosamente á dar mas brillo A 
Ja tertulia con su* cscojidas y continuas 
piezas, algunas de ellas producción su­
ya. y especialmente un vals de la entu­
siasta ópera Dona Juanita y unas cua 

-drillas del Boccaccio, óperas que tan a-_
. plaudidas son actualmente por el públi­
co Montevideano.

Con todo esto nos ha demostrado, li­
na vez mas, el Sr. Rinaldi sus vastos co 
nocimiontos en el arte musical y su es 
quisilo gusto en la composición de mú­
sica.

Alinas,Agosto 1-4 d«. 
Juan I '¡/lafenr/uas—kscuidaño púnuco

Prevención.
Aviso al público que con fecha 25 do 

Junio lio sido nombrado apoderado ge­
neral de Doña Marihuana Garrido y F.s 

■eche por ante el Escribano Don Ramón 
Rubiañor y Lopes, quedando por 
cucncia revocado y sin valor el poder 
que en el año 1878 y por ante el Escri­
bano Don Guillermo Bonilla, otorgó a su 
hermano Don Máximo Garrido, siendo- 
por lo tanto nulos y de ningún .valor- 
cualquiera venta ó arrendamiento 
dicho señor ó quien lo represento haga 
ó quiera hacer en los de su propiedad, y 
por tanto lo hago público por segunda 
vez.

Limpia también ios dientes con esped- 
fi os oportunos sin que el esmalto sufra al 
teracion.

Las personas que quieran utilizar 
estros servicios podrán diríjirso al Ho­
tel Francés, callo de Mnidenado, esquina 
18 de Julio—MINAS.

Precios reducidos
NOTA:—Asistirá gratuitamente á los 

pobrosde solemnidad, de 7 á 8 por la 
mañan y de 5 ú-G por la larde.

nu-
consc-

que

Juzgado Ldo. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Por mandato del señor Juez Ldo, De­
partamental, doctor don Franklin Bay- 
Icv, y de conformidad con lo dispuesto' 
por el articulo 97G.dol Código de P. Ci­
vil se hace saber al público: que en el 
concurso de don José Luengo so ha nom 
hrado síndico á don Vicente R. Falco 
á quien deberá entregárselo cuanto porto 
nccc al concursado.

Minas, Setiembre 6 de 1883. 
Juan Vdlalenguas—Escribano Público.

con

Mina*. Agosto 10 de 1883. 
Antonio de la Fnenie.

Acabamos do recibir los Ensayos Dra­
máticos del señor Mciatoiio áJocualle 

damos las mas esprosivas gracias. No 
podemos constituirnos nosotros en cíni­
cos do sus obras después qi:9 ellas van 
procedidas do un juicio critico de ilustra­
do litorato señor Albistur anto cuya opi­
nión tan autorizada nosotros ¡no pode­
mos ménos sino unirnos á los altos con 
ccptos que en favor de dicha obra se ex­
prese.

Juzgado de Paz 
dei.a2\ Sección

AVISO
Se hace saber al público, que desde 

esta fecha, queda levantado el embargo- 
queápedido de don Cárlos Ladercché. 
y porórdende este Juzgado, se bulo 
trabado en un campo sito en el Perdido 
vde propiedad de don Afguslin Cadena 

Mataojo do Solis. Agosto ti de 1883.
Juan C¡. Zabaleta—Juez de Paz.

Manuel V. Castro
(q. e. p. d.)

Fahcció el 9 de Setiembre de 1882.
Sus padres y demás deudos, supli­

can á las personas de su relación, se sir­
van asistir al novenario, quc¡por el cier­
no descanso de dicho finado, empezó á 
decirse en la Iglesia de esta Villa, el 
márlesll del corriente á las 8 Ij2 de la 
mañana.

Favor á que quedarán agradecidos.

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental, doctor don Franklin Bav- 
Icy se hace saber la apertura de la Testa­
mentaria de doña Ramona Piriz do Du- 
tra, á fin do que todos los que tengan 
algún interés á olíase presenten antees 
te Juzgado con sus justificativos oportu­
nos dentro del término de treinta dias, 
contados desde la primera publicación 
del presente.

Juzgado Letrado 
DepartamentalEl señor Gadea ha acusado1 la solici­

tada quo bajo garantía publicamos en 
el númoro-anlerior.

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo De 

parlamenta! doctor don Franklin Savley
y de acuerdo con lo dispuesto ñor
tlculo 1045 dol Código de P. Civil, 
ce saber al público la apertura de la su- 
cofion do doña Regina Dávda á fin de 
que Iodos los que se consideren con de­
recho á los bienes quedados á su falle­
cimiento se presenten auto esto Juzgado

domro
Minas, Agosto 7 do 1883.

Juan Vi/lalenffuas—Escribano Público

Desde hace unos dios so halla entre 
nosotros el comandante don Francisco 
Piris, vecino de Barriga Negra. 

Saludamos al amigo.

el ar- 
so ha

solicitada:
Minas, ’Scliembro 3 de 1883. 

Juan Villalcnguas—Escriuano PCulicoSeñor Redactor del periódico La Union.
Sírvase dar cabida en su periódico á 

las siguientes líneas:
No debiendo contestar al autor de la 

solicitada insolente quo aparece en ¡La 
Union de focha tres del corriente ’,co)no 
una pormuncnlc en la cual ha tonido ol 
individuo, bien conocido, Candelario Bí 
llulba, el atrevimiento dotralarmodo au­
daz, ladrón y explotador de oficio’, la que 
con fechado hoy lió acusado anto Juez 
competente, garantiendo desdo yá, quo 
saldrá el miserable calumniador, tan lu­
cido como salió en la comprado mi ga­
nado, como un nogocio redondo quo bi­
so á Aslrogildo Cardoso.

Sin otro paiticularlo saluda al ¡señor 
Redactor S. S. S.

Juzgado de Paz 
de la 12* Sección

Acaba do Hogar á esta Villa el jóven 
don Pacual Creco, {aventajado dentista 
italiano. Las personas quo dobau hacerle 
extraer algún diento ó limpiar la denta­
dura ú ¡otras operaciones quo requiera 
el aparato buscal, pueden pasar al Ho­
tel Francés donde ha establecido su re­
sidencia.

conEDICTO JUDICIAL 
Por el presente se cita, llama y empla­

za á don Antonio Mulfa y á la sucesión 
de don Agustín Frío, para quo uno y otro 
comparezcan anto este Juzgado, por si ó 
por apoderado legalmcnte constituido, 
en el término de treinta dias á conlar 
desdo la fecha, á contestar á la demanda 
que por cobro de pesos le va á poner 
don S. Brljido Ríos como cesionario do 
don Santiago Cainoirano, bajo apcrcibi- 
miento quo do no comparecer on ol .tér­
mino señalado, se Ies nombrará defen­
sor do oficio procodiéndoso on su rebol 
dia como mas haya lugar.

Saúco do Olimar Chico, Agosto 13 do 
\\ 1883. V irgilio Pintos—Juez de Paz.

las.

Juzgado Ldo.
Departamental

Aviso Judicial
Por disposición del señor Juez Ldo 

Departamental, Dr. D. Franklin Bay 
ley y do conformidad con lo dispuesto 
on el articulo 1045 del Código do 
P. Civil, so lineo sabor a1 público 
la apertura do la sucesión do don 
Juan José Correa á fin do que los que 
se consideren con derecho á los hienas 
quedados á su fallecimiento so presen­
ten con los jusficaÜYo oportunos dentro.

El domingo A Ja lardo se reunió la Co 
misión Directiva de la Sociedad Espa­
ñola de Socorros Mutuos, á la que asis­
tió cl¡scñor don Fraucisco I. Garmendia 
quedando arroglada la pequeña dcsintc- 
ligencia que habla entre este último y la 
Comisión por la última cuenta de Bo­
tica. Uamualdo Codea 

Minas. Setiembre 1J do 1883.La Comisión pidió una rebaja de un
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c\ término ,1c treinta «lias dc |a fcclm
Minas Julio 30 de 1883. ‘ I

_ Público |¡

Aviso *B Htlíí-iuB...
l'or disposición del señor Juez Ldo. De 

na llamen tal doctor don Fmuklin Dav- 
íoy y de conformidad con el mi. 10-5“, 
Código de P. Civil se hace saber al pu 
uncu la apertura de la Sucesión de don 
Klcutcrio Fernandez a fin de que los 
que se consideren con derechoá «>ll-i 
ynosenten dentro del término de treinta 
■días con las jusl fien ti vos oportunos.

Mimw, Julio30 de 1883.
•Juan Vitlalenguas—Escribano Público

--.rx"-***-1 ij-

íIOLLOWAY
«•►sSC»**-»

í¿a efi.-ncin indudable dé osla m edie i 
na culos ca-os de desórdon del Aflíja i 
1,0 • ,Icl Ks<iniu»-o y de los inlos t 
nos. asma, de impureza de la sangro es 
causa deque las 2»il<t»rnM DBoHo-

rí'-'/.un do una lama minoría! eti 
el mundo eiper.).

( liando el pacldiUc sufre de debilidad 
''/,0 AFECCIONES de lo*. NERVIOS 
di-dio medicamento obra como-por en­
canto restableciendo el SISTEMA vi,o 
decirlo asi regenerando el enfermo.

I <1 efecto curativo (pie producen 
pildoras en todas las dolencias propias
ota MUJER. os realmente maravilloso.

Este es el mejor remedio conocido p a 
i los MALES de PIERNA y de PE- 
L'HO, las HEÑIDAS antiguas LLAGAS 
y ULCERAS, cualquiera que Ilaya sido 
su duración, se froian con él abundun- 
‘cinenie la garganta y el pedio, 
dan en desaparecer los peores costilla
dos.

O
,c™on quo Ió°tíi^ífc'iiín^cl' i’lu'^líu,o'^núüíiio '.Ve fe*0’10 do ''“'nqmnsm' 1¡i mucha |n

neceónos
íiii's, Csins i el ral os de son,,"”?, " cilí ,’f,*,hO InaMern. 
interminable duración por emplearle inri su nr,.,- 1 am ’ 0,1 !a prap'cdnd de una 
ración física y química. 1 4 . u ton feo. ion sustancias ajenas ¿toda alte

yt ^:nSsf * ■» < ^
ahora >l, i,ociemos decir; aun gur se mueva noimimta nni-i S^,0 C" |Ríi,0> tlal,í,j°s;

m «raí? S Sí” -“™ “ ™iií.nWr.i,,.,
«~*h direre.......

GARGANTA
VOZ Y POCA

Pastillas de Dethan esta »
Recomendadas contra las dolencias d 

la garganti,ox'iu:io i «h v >/. lai'lam 
ciouesdo libad, of.Jit«>spímiciOíOída 
mercurio, irritación causada por ol taba 
c<», y particularmenteú los señores ora­
dores. profesores y cantantes para facili­
tarles la nmisio de la voz.
PitliCloS: 30 OlüN’l ÉSIMOS

Exijirenel rótulo la firma Adh. Del* 
lian, en París.

formas,

*-«»-l8 1)E JULIO—fl-Sí?

ENFEft/IEDADES NERVIOSAS

b1¥¡boTmo2e“
JARABE SEDATIVO

no lar-

Dichu ungüento es igualmente efieaz 
en los casos de licinorrúídcs, enfermedad 
dol,irosa que él cura infaliblemente.

3ír. Emilio J. (le Arcr.Unga

Abogado
lia tibiarlo su estudio en la calie.

Treinta y Tres,i»*.»m. 17 4.

3=>I3 CÁSCARAS 3323

AL BROMUEO LE “pOTACTo""
APROBADO POR LA JUNTA 1A°AU

El Bromuro de Potasio de Laroze, 
como todos los producios empleados 
por este casa, es de una pureza absolu- 
la,condición indispensable para conse­
guir efectos sedativos y calmantes en 
el sistema nervioso.

Disuell» en Jarahe Larroze de Cás­
caras do Naranjas Amargas, so emplea . 
umvei salmci.tc y se ordena cxclusivamen '■

Ungüento Sollo wa y
DE HIGIENE DEL BRASIL Antes decompre*. examinóse con niu 

cba cautela el Rótulo en el Bote ó laCa 
ja. para cerciorarse si está la dirección^ 
de 76 Nc.v Oxfard Street, Londres, pu 
es sino está, entonces se (rata do 
pe trac un deseando engaño.

Se invita A las

Antonio .lziignrny
previene al Comercio, tanto de esta Vi­
lla como de la campaña, que desde as­
ta fecha se ocupará en acopiar frutos 
del País, y so encargará Jo cuilquer 
compra que se le confie.

Su domicilio cu Casupd Chico.
Minas, Agosto 2 de 1883-

jc por los mas célebres médicos do todas
teño CtU‘ao?S> para comb'lli,’( C01' éxito 
cieno las alecciones nervio-as del cora
zoo. de las vías digestivas v rcspirato- 
ms las neuralgias, la epilepsia, el bis- 
tonco, el baile do S. Cuy, el insomnio 
(t í los niños durante la dentición, v en 
una palabra, todas las enfermedades ner 
viesas.

per

r . , personas que-sean de­
fraudadas por lo- vendedores que expi­
dan las pildoras y ei. iíik.uento np. mo- 

falsificados, para que se sirvan 
comunicarme los pornreilurcs. Inmediata 
mente liaré Ibnnalizái

Contra las afecciones escrofulosas, cancerosas, Tumores blancos ,i„ h
sangre. Accidentes sifilíticos, secundarios v terciarios U 

JARABE FERRUJINOSO de cáscaras de naranja y de ,mn.P~
quasia amara ál I RO TO X ODl.'RO de HIERRO

Contra la Anemia. Cloro-Anemia, Palición «1 color. Floros blancal Rn<ruiti

OiepÓHlto en todas lúe pi* incipsitcs Rrognerína
París, J. P. LAROZE y Cxia., Farmaiélticos 

2, Rúe de Lions Saint—Paul

l.í.OWAYo—o—()_U—u—0—0—(I—U-jjg
jl)r. Manuel 91aüo.<t ,1 . . procesos legales-

contra tos olersoros. y recompensaré H-- 
beralrneiite álos Delatoras por el trabajo 
que se tomen, comprometiéndome á que. 
no baya trascendencia de sus nombres 

Depósito en Minas: Botica del SO L 
de Francisco I. Gármendia, plaza Líber

=■

o ABOGADO
o

Tcalle Mnldcnnclo. nAm. |

Qs—o—o—o—o—o—o—u—o—o—o~S§

público smo<!
ladNos hacemos un deber en participa 

A nuestros marchanlas, val público en 
general, quo liemos recibido un exelon- 
te surtido en artículos do almacén, ti­
enda y ferretería, los quo con el graver 
motivo de la crisis que atravesamos lie­
mos resuelto hacer una gran rebaja cu 
os precios antes establecidos, 
calle 14 «le «JulioIV” »«I á a«5 

Minas, Julio 30 de 1683 
l'újiní y Luj/i

y FnrmacíiiÉi

Fotografía

DE

© EOB BOYO VE AU LAFFECTEUR 1 C. DEoRi igucT. y Comnailia
MISAS

Calle Treinta y Tres, man, 101 
Este conocido establecimiento fotográ. 

fico situado antes en la calle 18 de Ju­
lio, ha sido trasladado á la de 33 al la­
do del almacén de los señores Escudero 
IIiis.0’ dondo continuamos ofreciendo a 
público nuestros servicios.

Se hace toda clase do trabajos á pro 
oíos tan inódijos como en la capital, y 
se gamillo su perfección enviando mués 
tras á los interesados que asi lo exijan 
pndiendo volver á fotografiarse siempiv*. 
que no quedasen confor

C. Rndritjnez y C\

â Este Jar vue depurativo y reconstituyente, de un gusto agradablo de una 
toS composición exclusivamente vegetal, lia sido aprobado en 1878 por la antigua So- 
1§I cicdad reai de Medicina y por decreto del año XIII.-Cura todas las enfermedades que 
^resultan de vicios de la sangre, como Escrófulas, Eczema, Soriasis Herpes, Li- 

i umn, Impétic.c, Gota, Reumatismo-Por sus propiedades aperitivas, digestivas 
Sí di uréticas v sudoríficas, favorece el desarrollo de las funciones de nutrición, fortifi- 
^ ca la economia y provoca la expulsión de los elementos mórbidos, va sean virulentos 

ó parasitarios.
Interesa al comercio

Se alquila la casa<pio ocupaba la lien 
da y almacén de don Manuel Zua-mabar 

Tiene espaciosos armazones para los 
ramos indicados.

Para tratar con su propietario, callo 
2ó de Mayo nútn. 157.

RGB BOYO VE AU LAFFECTEUR
de YODURO DE POTASIO&

Es el medicamento por cxclgncía para curar los accidentes sifilíticos antiguos ó 
ge rebeldes; Ulceras, Tumores, F.xotosis así como el Linpatismo, la Eseiioivi.osts \ 

la Tuberculosa. en todas las farmacias
® En parís, casa de J. FERRE Farmacéutico, 102, Rué Richelicu
® y Sucesor do BOVVKU-I.ASFKCTKCRmm

mes

mm® CONFITERIA, CAFÉ Y DlLTAIt
D E

Eriitlro JEscmlc»
CALLE 18 DE JULIO—MINAS.

Se vende 131 animales vacunos, 350 
ovejas de cria y 2J0 cuadras de campo, 
situadas en Mannarajá, 5\ Sección Po- 
icial.

Para tratar, en esta Villa, calle Mar-

Es este establecimiento se acaba do 
recibir un rico surtido do toda clase do 
artículos do fantasía, confitería, artículos 
comibles v bebidas de la mejor y mas 
cscelcnlo legitimidad, vinos 
secos

CARNE HIERRO y QUINA
El Alimento mas fortificante unid »á lo» Tónicjs in i> rop ira I »ros.

Vino Ferrugieioso Aa*oudi géneros y
de todas clases; licores riquísimos 

escclentc Jerez, U'Porlo, Moscatel.
marajá nüm. 132.

Minas, Jumo 15 de 1883.:
Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVO DE LA caii.vh

Dr, PerezCarne, Hierro y Quina! Diez años de éxito continuado y las afirmaciones do 
todas las cminencias’médicas prueban quo esta asociación de (a Carne, el Hierro y 
la Quina constituye el reparador mas enérgico que se conoce para curar, la Cloró- 
sis la A/iómia, las Mms truc iones (lalurosa<, el Emoobrccuainitü y la Alteración fióla 
Sunyre, el único que reúne todo lo que entona y fortalece los órganos, regularizo, co- 
ordena v aumenta considerablemente las fuerzas ó infundo ála sangro empobreci­
da v dccolorida: el Vigor, la Coloración y la F.nnjia dial.

Por mayor, en París, encasado J. FERRE. Farm*. 102, r. Zichcliou, Sucesor
de AROUl).

Se vende un todas las principales Boticas

exíjase “■

fiígovie p. Cusíroi

llfiDI ¡0 GIIIDJ.1S0£.serib:mo JPiiWico
do uáunloa judlcialca

r
encarga

Ha fijado -u rcsidoncia en Minas don 
de ofrece sus servicios al publico, on la 
sistcncia de enfermos v toda clase de 
Operación de cirurgin. Atiendo á los lia 
unidos déla campaña.

Domicilio, calle Treinta y Tros, núm 
118, al lado del vicc-eunsulad Español,

•y TOiUimonUlriOS
ralle Treinta y Tres, esquina Florida

Francisco «liare» y
Se encargan de asuntos judiciales, ctci- 

le tcomisiones fie todas clase*, cobranza, 
OhiniiitilnltOS de lo: ti1 tilo % o‘í/Í M •‘t

.AROUD
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!HESa BOlOlI
PROCURADOR

. CALI.iv HE OLIMAR, RELOJERIA HE

XcHoetdoxr ANTONIO DRAGO
©ni*pSnlc»*ln y cinjonurl» «su o 
J>i*»í, i«I ludo ©do lo tíncrlsüa

SANCHEZ HERMANOS 
ANTONIO ROSÉS 

Tienda y Almacén — Calle Montevideo.
Ticniln, Almaeeji y Furroluria, 

‘callo «S «le Muyo; enquiña 
«lo Julio.

Todo susevilop uonn Opción ú pul/1 i 
car CTOluiiamenlc, en esu:i sección 

*oix nombro, prorcaion y domicilie

FRANCISCO D. MONTEO
■Joto E*oftIco, pa/.;i l/il>c.rliul

FÁBRICA DE VELASS13 ocupn cío teda oleína do tibum 
concopnicnlcjal rumodo suprüfaíion El qu » suserbo avisa al comercio de 

esta Villa y de la campaña que tiene 
establecida una Fábrica de velas de so 
bo, cuyo depósito es en la calle do Ce- 
bollatí, núrn. 85. Esto articulo

AI
SAS TREMA Y ROPERIA 

EME
LA VIUDA DI! AXDÜES IGLESIAS 
En esia acreditada casa so acaba de 

recibir un gran surtido ele géneros, ca­
simires de todas clases, españoles de 
las acreditadas fábricas do Sabadell, y 
Tarrnsa, franceses de Sedan, y Elbcu, 
ingleses y alemanes. Surtidos especia­
les en cortes de pantalón «le las clases 
mas superior que se lian imp orlado en 
el país. Trajes elegantes y de última 
moda para niños, ricas camisas vísta 
de hilo. Todo se,confecciona á la última 
moda y á precios que pueden competir 
con los m;is baratos de la capital. Y pa­
ra convencerse de la verdad pueden pa­
sar por la Sastrería E,a «hiveníMll 
J?SÉmmsio, 18 do Julio, v so convece- 
rán.

JUNTA E.A DMJNÍSTRAIVA 
Ofi clisa, p azn I/tbertniL.

Dr. FRANKLIN BAYLF.Y 
Juez Ld. Departamental. Juzgado, pina 
Libertad

*>re; callo Mnldoiuulo
BERNARDO GARAT

JuIíOHcrin; callo a:i

AUGUSTO VARENE
Blotol Krnnccs; B8 «lo .Bajío 

G. BONO.MI HIJOS Y C* 
Blnrrncn «lo madera»; 
etc. plaza KJPortad

PEDRO SANCHEZ
Itiirbcr!» y Peliiqucria cn!lo 
B© do .Ball«> número

BARBERIA DE LA ÉPOCA 
SMaza E,¡bcrl;i(l°MlnnH

LORENZO ROCII
Oftclnl primero do la 
ru; Trctnln y ’E'rcc»

JUAN DORIA
Jno/, do 3Pnz do la nrlmcrn 

Sección; ftnlfo
ARTURO BUJONS 

Procurador, calle Maldonado.
MARIO BROUCHIER 

Maestro Mayor de Obras Públicas.
callo «So ©limar.

HOTEL ESPAÑOL 
Plaza Libertad—Minas.

ISIDRO HELGUERA
Bnrrncn do Tratos «leí Faí» 
Mnrmnrnjú

que pue­
de competir en su génercon el de U 
Capital, se vendo á 23 reales Ja arro

ba.
Para que el comercio puedo formarse 

una idea de la ventaja que ofrece 
articulo, puedo pasar á examinarlo cu 
el propio depósito.

©«mingo Doria (hijo)

Barraca d c i Pon ton
n

tfS. VBonomi ó I1IJ0» y Compañía

Calle ac Solls N? 171, plaza Líbertap 
y calle Lavallrja .ST? 171 — BIINAS,
Ofrecen sus servicios á los carpinteros 

albañiles, lioneros, estancieros y al pfl 
blieo en general y á precios muy mó 
dicos. Como dicha casa tiene en Monte 
' ideo casa introductora y barraca de 
deras, en esta Villa esta sucursal podrá 
'ender todo articulo do construcción y 
maderas de toda clase, alambre 
cercos patente, media patente y de 
10. palos de ñandubay de toda chis9 
piques de fierro y de pino tea paiualam 
lirados, tejas, baldosas, tierra 
ierro galvanizado, fierro en barra, ca 
bou de piedra y de fragua, sal do Cádiz 
sillas americanas y todo articulo do co 
ruecion —Minas, Diciembre de 1881 

G Ur.unmi C hijos y (7?

Dr. D. MANUEL MATTOS 
Abogado, millo Madonado 

JOSÉ A. SANCHEZ
ICncrlbono, VX «1» Majo

MANUEL TRELLES

este
alambro

E’rocurador Fiscal y tlMci'íba 
no Público. Florida.

JUAN VILLALENGUA 
Escribano Actuario, callo Olimar 

PUERTO HERMANOS
TPlortdn y Almacén callo «25 «lo 
Mayo esquiná is do Julio 

MARCELINO IIELGUERA 
Tíonda y Almacén, callo ZiZi 

EM ETER 10 HIGADA 
•Tienda y /Almacén, Florida 

MIGUEL CHAPE

Gorata*

UZGAD0 LDO. DEPARTAMENTAL 
-£.yI¡«g jndídnl 

Por disposición dol señor Juez Ldo. 
Departamental, Dr. D. Franklin Baylcy 

■J á Ies efectos del artículo 10i5 del Có 
digo de P. Civil, se hace saber al públi­
co la apertura de la Testamentarla do 
D. Santiago Rodríguez y D. Felipe Gnu 
zalcz, á fin de que los que tengan interés 
en ella so presenten ante este Juzgado 
con sus justificativos oportunos donlro 
el término de noventa dias (art. 1009 dol 
mismo Código) contados desde la prime 
Ki publicación del presente aviso.

Ü-Vñu», Mayo 31 de IBS'?
José A. Sánchez—Escribano Público

ni a

para
aceAlmacén, Ferrol cria» y B.Ibi*«n*In 

©aillo ~25 do Mayo
ISIDRO HELGUERA

román'(Tienda; Almacén y n*m*rncn 
do madera»; V2> «lo Mayo

JUAN DUASO
AUnaiccn y Tienda; Ift do Julio

FLORENTINO 'IIELGUERA

JAIME VALDES
SKapnlt'rln, iilnzn B. t berta

PEDRO DUBALDO
Molino á agían; guata Lucía

RAMON UBACH Y C\ 
Panaderia de la Espiga de Oro—calle 

Monfe\¡deo, núm. 218
FILINDO RINALDI 

Profesor do piano y canto, calle 25 
degMavo, núm. 58.

XieiKla y Almacén; pinza B> 
bortad Aviso

El que suscribe, Profesor de Piano y 
canto, establecido actualmente en está 
Villa ofrece sus servicios á las

DOMINGO DORIA
TTlcn<ln A.Imacen,ploznLibortnd

Juzgado Ldo. 
Departamental

porsonns
que quieran honrarlo con su confianza. 

Domicilio, callo25 de Mayo, número
CAYETANO UMPIERREZ Y C‘

Almacén; JMCnrmnra á Aviso ¿hatíUcinl
Por d isposicion del Señor Juez Letra { 

do Departamental Doctor Don Franklin •! 
Baylcy y de conformidad con lo dispucs- l¡. 
to en el articulo 1069 del Código de P. 
Civil, se cita, llama y emplaza porchér 
mino do noventa dias contados desde la 
primera publicación del presento, á los 
herederos ausentes de doña Lucinda Co- 
rica de los Santos, para que so presen 
¡leu únte este Juzgado por si ó por sus 
legítimos representantes bajo apercibí- 
{miento de nombrárselo curador de bic- 
Jues que los represente.

^ Minas, Junio G de 1883.
José .1. Sa/icZ/cz—EscTUD vno púui.ico

B*C<1 i’OFIGINI Y LUPÍ Aguiur
I»n nbicrlo »u estudio «lo Do

58.
Filiado Jlinaidisí mucen; Fonda y Fábrica «le 

1K do «Bnlí«>
recito en Treinta Tro»

FRANCISCO EN RUIcjn'ezn Grimn ásiaFRANCISCO MELOGÑO Alquila carruajes ú cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo para la 
capital sínó para cualquier punto de la 
Campaña. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Samuel 
SALVADOR PLACE 

Fonda, posada, cafó y billar.
Calle Marmarajá, esquina CcbolJatt.

’JTécstdn y almocon, calle ©ei*ro 
. esquina 18 do orullt»-

So avisa á la juventud do o sta V 
que abriyó ya un espasioso salón on 
que se darán lecciones de gim náslic 

Los muchos años que tengo de prác 
tica en el arlo me ponen en el caso de 
poder cnsslar los ejercicios gimnásticos 
con toda perfección para el buen de.*», 
rrollo físico.

Los jóvenes que deseen ingresar co 
mo alumnos, podrán verso con el aba 
jo firmado, quien les impondrá d« ?a 
condiciones, etc. etc.

Minas, Agosto -lo 1883 
Augusto Cuollo

a» »•{. t
JUAN PODESTÁ

tienda; callo doAtimieon y 
Ranrmurujá

Dr. CAYETANO BORDA
Ytódico; calle «S de Mayo

Dr. ARÉCHAGA
Abogado, calle Treinta y Tres, núme­

ro 178.

PEDRO DUBALDO y C\ 
Panadería, callo Montevideo. I; LJOSÉ A. RAMOS

A(crlmeii9or, Sta do Mayo
ANTONIO JUANICO

18 de «Bullo

* 4

Agrimensor;

DOMINGO DORIA (HIJO)
Fabrica do vela» NUEVO TALLER DE RELOJERIA

Calos A ulo 1 nc
Ofrece á los sofioros Relojeros y 

toros, tanto cío la Capital come do l$ 
Campaña sos servidos, oncnrgánrl 
so do toda clnso do coroponturus ele» 
Relojes do bolsillo, y péndolas, rad­
icas, ote, garontiondo todas las cor». 
po.itu.ras y;ia modicidad en los 
cios

©arnlcoría; y 
©obollatl '8K

ENRIQUE LADOS
Punadorln; B^avallejn

C. RODRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos calle 18 do Julio, núm. 135 

TOMÁS NARTALLO
Pnnadorln; calle 1© do «Julio

CÁELOS SOLLIER

¿FSLÍ2Tia.O "V <£&Xcfó
plaza Libcrlaü, Minas

Esta Zapatería, bien surtida do todos los artículos do su ram>, cuenta con 
inteligentes oficiales para toda clase de calzado sobro medida.

Trabajo esmerado, elegancia y modicidad en los precios.

—196 callo UruguayI9G—
MONTEVIDEOssotlcn; callo »» do 3*Enyo 

FRANCISCO CARMEN DIA 
Llbortml LA ALBORADA

Solución patriótica de la crisis polí- 
ica en la R. 0. del Uruguay.

Folleto do 27 pajinas que trata de 
grandes intereses del Estado.

Se vende en esta Biraprcnta 
proco 30 cents. *

¡Tlollcn; pinza
LOIZAGA y PUIG 

Zapatería Callo 25 do Mayo—Minas. 
GABINO PEREZ

Santería y Agencia do
OrlontnlcH, 18 do

PH.AKTCÉÍSIllH
D ESL9Ben*»J©«’Ií»s»

Julio

Augusto Varene
calle 18 de Julio, esquina Maldonado

Er» este establecimiento hay lod:i comodidad para los troperos 
v buenos cuartos para pasajeros y so reciben pensionistas y se sir­
ven viandas h domicilio precios módicos. Buen servicio i aseo.

F.STEVAN BELOU
JUAN DUAlSOOlí ni ni*--“““‘euoknio'fouucadk

procuradoi'i *** *° Mayo
LUCAS REQUENA

CALLE 18 r,E JULIO 
El dueño do esto establecimiento, p 

licipa al núbl¡q.0 que acaba de ree i 
un gran surtió do artículos de alm»c«» 
y Uep.ua 1 os que se venden á pr eciost 
mámente módicos,

dar; MarmftrnJ

ISIDRO ESCUDERO
ni orlo* Cató y billa»* X© «le 

Juila©on


